
  

  A 

del Banco del Pichincha. Quién ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 12 días posteriores a la últi- 
ma publicación 

Tm 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la hbreta de ahorros N2 

10779054-5 de HUGO DELGADO 

de! Banco del Pichincha. Quién ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 12 días posteriores a la últi- 

ma publicación 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

11555782-9 deANDRADE MON- 

CAYO CLEMENCIA del Banco del 
Pichincha. Quién tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 
dias posteriores a la última publica- 

ción 

773 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 
10136834-8 de ELVIRA ZAPATA 

del Banco del Pichincha Quién ten- 
ga derecho deberá rectlamar dentro 

de los 12 días posteriores a la últi- 

ma publicación 

774 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 
102384237 de AIDA MACAS del 

Banco del Pichincha. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 12 días posteriores a la Última 

publicación 

775 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros N2 

10921007-0 de VILLAFUERTE 

VELEZ STALIN XAVIER del Ban- 

<o de! Pichincha. Quién tenga dere- 
cho deberá rectamar dentro de los 

12 días posteriores a la última pu- 

blicación 

776 

Por pérdida la hbreta de ahorros N? 

11307775-4 de SEGUNDO 
LUCERO del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 8 días posterio- 
res a la última publicación 

Tr 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 
10306998-3 de R. CONTRERAS 

del Banco del Pichincha. Quién ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 21 días posteriores a la últi- 

ma publicación 

TA CORRIENTE No, 204050517-8 

se comunica al público la PERDI- 

DA del cheque no.9 del Banco del 

progreso S.A. el (los) mismos (s) 
que sera (n) declarado (s) sin etec- 

to si no hubiera oposición. 

048 Al 

ANULACION DE CHEQUES 

A petición de LUIS RODRIGO JA- 

RRIN BONILLA , titular de la 
CUENTA CORRIENTE 

No.2000514000 se comunica al 
público la PERDIDA de! cheque 

no. 18,24 Y 27 inclusive del Banco 

del progreso S.A. el (ios) mismos 

(s) que sera (n) declarado (s) sin 

efecto si no hubiera oposición. 
-4050 

ANULACIÓN DE CHEQUES 

A petición de VASCONEZ CARAI- 

LLO LUIS FERNANDO , titular de 

la CUENTA CORRIENTE No. 

400050353-2 se comunica al pú- 

blico la SUSTRACCION del che- 
que no.321 hasta el No. 350 nclusi- 

ve del Banco del progreso S.A. el 

(los) mismos (s) que sera (n) decía- 

rado (s) sin efecto si no hubiera 

oposición. 

4051 

ANULACIÓN DE CHEQUES 

Á petición de MONTALVAN 

OCHOA NORMA YOLANDA , titu- 

lar de la CUENTA CORRIENTE No. 

203050500-7 se comunica al pú- 

blico la PERDIDA del cheque 
no.24 hasta el No 40 inclusive del 
Banca de! progreso S.A. el (los) 

mismos (s) que sera (n) declarado 
(s) sin efecto si no hubiera oposi- 

ción. 

4052 

ANULACION DE CHEQUES 
A petición de AGURTO ESPINOZA 

NELLY ESPERANZA, titular de la 

CUENTA COBRIENTE No. 

204050116-9 se comunica al pú- 

blico ta PERDIDA del cheque no. 
151 del Banco del progreso S.A. el 
(los) mismos (s) que sera (n) decla- 

rado (s) sin efecto si no hubiera 

oposición. 

4053 

ANULACIÓN DE CHEQUES 

A petición de SEVILLA AVILES 

ANA , titular de la CUENTA CO- 

RRIENTE No. 200002997-1 se co- 

munica al público la SUSTRAC- 

CION del cheque no. 720 del Ban- 

co del progreso S.A. el (los) mis- 

mos (s) que sera (n) declarado (s) 

sin efecto si no hubiera oposición. 
4054 

ANULACION DE CHEQUES 
A petición de LUIS RODRIGO JA- 

ARIN BONILLA, titular de la CUEN- 

TA CORRIENTE No. 200051400- 

Ose comunica al público la PERDI- 
DA del cheque no.32 y 63 inclusive 

del Banco del progreso S.A. al (los) 

4086 
PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No.818907 
que de ho presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la úttima publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 
4087 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No818908 que 

de no presentarse oposición dentro 

de tos doce días siguientes a la últi- 

ma publicación de este aviso,se de- 

clarará sin efecto a solicitud del 
Cuenta Ahorrista. Quito, 
-4088 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No. 818909 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 
so,se declarará sin efecto a solici- 

tud del Cuenta Ahorrista. Quito, 
4099 
PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

ta libreta de Ahorros No.313910 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 

tud del Cuenta Ahorrista, Quito 

-4090 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravio de 

la libreta de Ahorros No.818911 

que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 

tud del Cuenta Ahorrista. Cluito. 

-4091 
PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RAROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No.818912 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 
a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 

4092 
PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

QUITO «+ JUEVES 7 DE AGOSTO DE 1997 

4101 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No.818922 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrísta. Quito. 
4102 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la líbreta de Ahorros No.818923 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 
4103 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No.818924 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 

tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 

-4104 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No.818925 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avt- 

so,se declarará sin efecto a solici- 

tud del Cuenta Ahorrista. Quito, 
-4105 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 
la libreta de Ahorros No 818926 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 

tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 

4106 
PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravio de 

la libreta de Ahorros No: 818927 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce dias siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 

107 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 
RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

El Banco del Progreso comunica al 
público en general del extravio de 
la libreta de Ahorros No.818937 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce dias siguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 
4117 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravio de 
la libreta de Ahorros No: 818938 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días stguientes 

a la última publicación de este avi- 

so,se declarará sin efecto a solrci- 

tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 
11 4118 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 
RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 
la tibreta de Ahorros No: 818939 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 
so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito 
4119 
PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

El Banco del Progreso comunica al 
público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No. 818940 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 
so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 
4121 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 
El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No: 818941 
que de no presentarse oposición 

dentro de tos doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 
so,se declarará sin etecto a solici- 
tud del Cuenta Ahornsta. Quito. 
4122 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de 

la libreta de Ahorros No: 818942 
que de no presentarse oposición 

dentro de los doce días siguientes 

a la última publicación de este avi- 
so,se declarará sin efecto a solici- 
tud del Cuenta Ahorrista. Quito. 
4123 

PERDIDA DE LIBRETA DE AHO- 

RROS 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravio de 
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) 7 AG 0 1997 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TRAMA DISEÑO, 
TRADISEÑO S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRAMA DISEÑO, TRADISE- 

NO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito el 26 de febrero de 1996, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 

96.1.1.1.1730 de 21 de junio de 1996. 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de julio 

de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO $/.10'000.000,00 dividido en 10.000 acciones 

de S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Diseñar, producir y comer- 

cializar objetos de diseño y la prestación de servicios en el área del di- 

seño. 

5.- ADMINISTRACION: La compañia es administrada por el Presidente 

y el Gerente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 14 de agosto de 1997 

O7AGO 102 
Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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